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PATENTE DE INVENCIÓN

que por 20 años, para España y sus Posesiones, se solicita 
a favor de AUTIEBOLAGET BOFORS, de nacionalidad sueca, do­
miciliada en BOFORS (Suecia), por : "PERFECCIONAMIENTOS IN­
TRODUCIDOS EN LOS CARGADORES DE PROYECTILES DE PIEZAS DE 
ARTILLERIA". -------------------------------------------  -

Memoria descriptiva

La presente invención se refiere a un dispositivo para 
cargadores de proyectiles de piezas de artillería, especial­
mente para cargadores del tipo constituido por uno o varios 
conductos verticales en los cuales los proyectiles están dis- 

5 puestos uno sobre otro, en una serie vertical, con ejes esen­
cialmente horizontales, y en los cuales los proyectiles al se­
guir su movimiento un proyectil en el fondo del oonducto, ba­
jan en el conducto por la acción de la fuerza de gravedad.

En un cargador de esta clase, es de esencial importancia 
10 al que los proyectiles se muevan hacia abajo sin bascular con
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uno u otro extremo, por lo qu.e no adoptarían ya en el conducto 
su posición deseada, esencialmente horizontal, lo que conduci­
ría a atascos en la operación de transporte ulterior. Incluso 
un basculamiento relativamente pequeño de un proyectil en el 
conducto puede conducir a atascos y al manifestarse de otros 
inconvenientes en el movimiento de descenso.

Un fin de la invención es el de crear un dispositivo me­
diante el cual un proyectil que por una razón cualquiera ha si­
do hecho abandonaran su descenso en el conducto, la posición 
deseada, es devuelto a ella y no suelta el proyectil para su 
ulterior descenso por el conducto sino cuando éste, en el lu­
gar del dispositivo, ha adoptado la posición deseada en el con­
ducto, o, bajo la acción del dispositivo, ha recibido dicha ac­
ción deseada.

El dispositivo según la invención está caracterizado con 
este objeto por el hecho de comprender un dispositivo de suje­
ción de proyectiles oscilante alrededor de un eje dispuesto en 
la pared del conducto lateralmente con respecto al recorrido 
de los proyectiles por el conducto, y paralelo a la dirección 
prevista de los proyectiles en el conducto,y que posee cuando 
menos dos brazos que pueden oscilar dentro del recorrido de un 
proyectil en el conducto bajo la acción de una fuerza regula­
ble, así como fuera del recorrido del proyectil bajo la acción 
del peso del proyectil mismo, y que están dispuestos en la di­
rección longitudinal del conducto a una distancia recíproca 
tal que el punto de gravedad de un proyectil viene a encontrar­
se entre dichos brazos oscilantes, estando provisto cada uno 
de estos dos brazos de un órgano de bloqueo que coopera con un 
tope previsto en la pared del conducto y que en la posición de 
"bloqueo de dicho órgano impide toda oscilación hacia fuera de



JLos brazos vueltos hacia dentro del conducto del dispositivo 
de sujeción bajo la acción del peso del proyectil, y que está 
provisto de un órgano de suelta de bloqueo que está dispuesto 
en el recorrido de un proyectil que cae hacia el brazo corres- 

45 pondiente al mencionado órgano de bloqueo, de modo que, para 
soltar el órgano de bloqueo inmediatamente antes de chocar con 
la parte del proyectil que coopera con el brazo correspondien­
te en su descenso hacia el brazo, aunque no a una distancia dol 
brazo mayor, para que el proyectil, una vez que haya alcanzado 

50 eventualmente el segundo brazo previa suelta del correspondien­
te órgano de bloqueo de dicho brazo, adopte en el conducto una 
posición que se encuentra dentro de los límites de tolerancia 
de oblicuidad del proyectil en el conducto.

Se consigue con este dispositivo que un proyectil que even- 
55 tualmente bascula un poco hacia delante o hacia atrás en su mo­

vimiento de descenso en el conducto choque sobre uno de los bra­
zos que sobresale en el conducto, y precisamente despuós de ha­
ber soltado previamente el órgano de bloqueo que coopera con ól, 
a pesar de lo cual los brazos no pueden apartarse del recorri- 

60 do del proyectil antes de la suelta del segundo dispositivo de 
bloqueo. Sin embargo, esta suelta no se.verifica antes de que 
aquella.parte del proyectil que en el movimiento de descenso 
del proyectil ha quedado atrás, se haya movido hacia el segun­
do brazo en medida suficiente para que el órgano de bloqueo de 

65 dicho brazo haya sido soltado. Se evita así con ello que el 
proyectil sea liberado para un ulterior movimiento de descen­
so en el conducto antes de haber.sido llevada a la posición co­
rrecta despuós de una oblicuidad que pudiera haberse presenta­
do previamente, y ello dentro de las tolerancias detenninada 

70 _por el recorrido en el cual una parte del proyectil que coopera
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con un órgano de suelta puede moverse antes de chocar con el 
brazo correspondiente después de soltar el dispositivo de blo­
queo.

Preferiblemente, cada uno de los brazos que puede ser lle­
vado bajo la acción de la fuerza regulable a la posición bloquea­
da por el órgano de bloqueo en el recorrido de un proyectil está 
fijamente unido a un segundo brazo, estando por tanto previsto r 
a modo de palanca de dos brazos, uno de los cuales puede osci-- - 
lar de la manera descrita en el conducto bajo la acción de la *. 
fuerza regulable, mientras que el segundo brazo se extiende ha-- 
ola arriba desde el primero de modo que es llevado dentro del 
recorrido de un proyectil que sigue eventualmente en el conduc- - - 
to cuando el primer brazo, bajo la acción de la gravedad, es 
apartado del recorrido de un proyectil, y respectivamente es ' 
apartado del recorrido de un proyectil siguiente bajo la acción 
de la fuerza centrífuga cuando el proyectil inferior, al bajar, 
abandona el brazo que sujeta el proyectil antes de la suelta del 
órgano de bloqueo. Un proyectil que sigue en el conducto, even­
tualmente liberado por un sujetador de la clase descrita dispues­
to superiormente, y que no puede bajar debido a la presencia de 
un proyectil dispuesto debajo de él, mantiene entonces el suje­
tador de proyectiles, gracias a adecuadas dimensiones de los 
brazos, en una posición en la cual los brazos que actúan para 
llevar los proyectiles a su posición prevista se encuentran apar­
tados del conducto, mientras que los brazos que sobresalen hacia 
arriba del dispositivo de sujeción de proyectiles entran en el 
conducto y pueden por tanto llevar el proyectil que hay encima.

Se describe más detalladamente la invención a continuación
con referencia al dibujo en el cual está representado un ejemplo 
de ejecución preferido. En el dibujo muestran :
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La Fig. 1, una vista parcial en perspectiva de dos carga­
dores de municiones de ambos lados del cañón de una pieza de 
artillería y de los dispositivos de carga de dicha pieza, pose­
yendo cada cargador conductos de proyectiles paralelos y verti­
cales;

La Fig. 2, los dispositivos de sujeción de proyectiles exis­
tentes en un conducto del cargador, y

las Figs. 3) 4 y 5; partes de un dispositivo de sujeción 
de proyectiles en distintas posiciones.

La Fig. 1 muestra esquemáticamente una disposición de un 
cargador de proyectiles provisto de dispositivos según la inven­
ción, en una pieza de artillería provista del cañón 1 y del dis­
positivo de carga 2. Los cargadores 3 poseen cada uno un dispo­
sitivo transportador de proyectiles, no representado detallada­
mente en el dibujo, para el transporte de las municiones en un 
canal horizontal para el transporte lateral de los proyectiles 
debajo de las desembocaduras de una pluralidad de secciones pa­
ra los proyectiles. Cada sección constituye un conducto verti­
cal 4 en el cual se encuentran superpuestas en una serie verti­
cal los proyectiles 5 dispuestos listos para el transporte duran­
te la carga de la pieza de artillería. Los proyectiles son carga­
dos superiormente, por ejemplo, por una abertura 6 correspondien­
te a cada conducto.

Si los proyectiles, al ser cargados por una abertura 6, fue­
ran dejados libres sin más de bajar por el conducto, al bajar por 
el mismo pudieran adoptar una posición oblicua susceptible de 
causar atascos.

Para evitar tales atascos en el movimiento de descenso de 
los proyectiles por el conducto, están previstos en el recorrido 
de.descenso de los proyectiles por el conducto unos dispositivos
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de sujeción de proyectiles móviles en el recorrido por el con­
ducto previsto para el descenso de los proyectiles, estando pre­
feriblemente previsto uno de ellos por cada posición prevista.

En la ejecución representada en el dibujo, cada dispositi­
vo de sujeción de los proyectiles se compone de cuando menos 
dos brazos 8, oscilantes alrededor de un eje 7 esencialmente  ̂
paralelo a la posición prevista del proyectil en el conducto  ̂

dentro y respectivamente fuera del recorrido de un proyectil 
en el conducto, estando unido cada uno de ellos de manera no . 
giratoria al eje 7- Los brazos 8 se encuentran bajo la acción 
de una fuerza regulable constituida en el ejemplo de realiza­
ción representado por un muelle espiral 9y móviles hacia la po­
sición representada en el dispositivo de sujeción superior de 
la Fig. 2 y hacia la posición representada en las Figs. 3 y 4, 
en la que los dos brazos 8 sobresalen en el recorrido de un 
proyectil que baja. El dispositivo de sujeción de proyectiles 
posee además un órgano de bloqueo 10 provisto de un órgano de 
suelta de bloqueo 11 previsto de modo que para cada brazo 8 el 
órgano de suelta 11 se encuentra en el recorrido de un proyec­
til que baja desde arriba sobre el brazo 8. El órgano de blo­
queo 10 puede oscilar alrededor de un perno 12 y está sometido 
a la acción de un muelle 13 que tiende a llevar el órgano de 
bloqueo hacia una posición en la que, cuando el órgano de blo­
queo es llevado por el muelle 9 a la posición que impide el des­
censo de los proyectiles en el conducto, puede cooperar con un 
tope 14 sujeto en la pared del conducto. En la forma de ejecu­
ción representada, los órganos de bloqueo 10 están dispuestos 
cada uno oscilantes sobre un brazo 15 que sobresale hacia arri­
ba del eje 7, estando dispuesto y previsto cada uno de dichos 
.brazos de modo que, bajo el efecto de un proyectil que baja, es
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llevado al recorrido de un proyectil que sigue eventualmente des­
de arriba y es mantenido en esta posición mientras el proyectil 
que baja con oscilación del sujetador de proyectiles se encuentra 
todavía en el campo de los brazos 8. A consecuencia de ello, ca­
da proyectil que se encuentra en el conducto es sujetado indivi­
dualmente por cada dispositivo de sujeción mientras el proyec­
til presente debajo de ól se encuentra en el campo del disposi­
tivo de sujeción que lleva el proyectil siguiente. Todos los pro­
yectiles presentes en el conducto son por tanto llevados directa­
mente por los dispositivos de sujeción y por las paredes de con­
ducto definidas por montantes verticales 16.

Se describirá ahora la función del dispositivo,empezando con 
la situación existente estando vacío el conducto de los proyecti­
les. En ella, todos los dispositivos de sujeción de los proyecti­
les del conducto adoptan la posición representada en los disposi­
tivos superiores de la Fig. 2 y respectivamente de la Fig. 3. Al 
introducirse un proyectil por arriba en un conducto, el proyec­
til, de tomar una posición oblicua en el movimiento siguiente de 
descenso, choca primero sobre el órgano de suelta de bloqueo de 
un brazo 8 que sobresale en el conducto, siendo soltado el corres­
pondiente órgano de bloqueo 10 poco antes de chocar el proyectil 
contra el brazo por el tope 14- El extremo delantero del proyec­
til, sin embargo, no puede seguir moviéndose hacia abajo, porque 
el dispositivo de bloqueo sujeta todavía el dispositivo de suje­
ción del proyectil en el extremo opuesto del dispositivo de suje­
ción. Sólo cuando el extremo trasero del proyectil se ha movido 
hacia abajo lo suficiente para que el segundo órgano de bloqueo, 
todavía bloqueado, es desbloqueado por el accionamiento del ór­
gano de suelta 11, el dispositivo de sujeción de proyectiles es 
liberado, de modo que los brazos 8, bajo el peso del proyectil,
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son hechos oscilar venciendo la acción del muelle 9) de modo que 
el proyectil puede continuar en su descenso. Si la posición del 
proyectil durante su movimiento de descenso, es tal que son ac­
cionados simultáneamente ambos órganos 11 de desbloqueo, el pro­
yectil continúa directamente su movimiento hacia el dispositivo 
de sujeción siguiente. Si, por el contrario, el proyectil, duran­
te su ulterior, movimiento de descenso, vuelve a adoptar una po­
sición oblicua, es cogido por el dispositivo de sujeción y lle­
vado a la posición correcta antes de ser soltado para el dispo­
sitivo de sujeción siguiente.

Suponiendo que varios dispositivos del tipo descrito estén 
dispuestos de modo que el movimiento de descenso de un proyec­
til sea hecho cesar a un adecuado nivel debajo del dispositivo 
de sujeción abandonado por el proyectil, al llenarse el conduc­
to un proyectil viene por fin a pararse en una posición en la 
cual los brazos 8 del dispositivo de sujeción que acaba de ser- 
abandonado por el proyectil son mantenidos hacia fuera del con­
ducto. Si los dispositivos de sujeción, como en la forma de eje­
cución representada en el dibujo, además de los brazos 8 poseen 
también brazos del tipo representado en los brazos 15} estos bra­
zos 15 entran en el recorrido de los proyectiles por el conduc­
to, de modo que cada proyectil es sujetado por tales brazos 15 
y por tanto no descansa sobre un proyectil inferior. En cuanto 
el proyectil de más abajo es impelido fuera del conducto, los 
proyectiles que lo siguen en el conducto pueden bajar de un pa­
so, y precisamente con una sucesión de movimientos pendulares 
del dispositivo de sujeción, empezando por el de más abajo.

Reivindicaciones
Se reivindican como de la propia y nueva invención la propiedad 

220 y explotación exclusivas de :
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j). Perfeccionamientos introducidos en los cargadores de proyec­
tiles de piezas de artillería, y especialmente en los cargadores 
de proyectiles constituidos por cuando menos mi conducto verti­
cal para los proyectiles, en el cual éstos se encuentran super­
puestos con sus ejes aproximadamente horizontales y, al salir un 
proyectil del conducto por una abertura de salida prevista en el 
fondo del conducto, bajan en el conducto mismo, caracterizados 
por comprender el dispositivo que constituye los perfeccionamien­
tos un dispositivo de sujeción de proyectiles oscilante alrede­
dor de un eje dispuesto en la pared del conducto, lateral con 
respecto al recorrido de los proyectiles a través del conducto 
mismo y paralelo en éste a la dirección prevista de los proyec­
tiles, y provisto de cuando menos dos brazos que pueden ser he­
chos oscilar en el recorrido de un proyectil por el conducto, ba­
jo la acción de una fuerza regulable, así como fuera de dicho re­
corrido del proyectil bajo el efecto del peso del mismo, los cua­
les se encuentran dispuestos entre sí a una distancia tal, en el 
sentido longitudinal del conducto, que el centro de gravedad de 
un proyectil viene a encontrarse entre dichos brazos oscilantes, 
estando provisto cada uno de dichos dos brazos de un órgano de 
bloqueo que coopera con un tope previsto en la pared del conduc­
to y que, en la posición de bloqueo del correspondiente órgano 
de bloqueo, impide 3.a oscilación de los brazos del dispositivo 
de sujeción de proyectiles que se encuentran en el conducto, ba­
jo el efecto de la gravedad del proyectil, y provisto de un ór­
gano de suelta de bloqueo dispuesto en el recorrido de un proyec­
til que cae hacia el brazo correspondiente al relativo órgano de 
bloqueo, de modo que, accionado por el proyectil, adopta en el 
conducto una posición para desbloquear el órgano de bloqueo in­
mediatamente antes del contacto de la parte del proyectil que
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coopera con el brazo correspondiente en su. movimiento de descen­
so hacia el brazo, pero no a una distancia del brazo mayor que 
el proyectil después de ohocar éste eventualmente sobre el segun­
do brazo, después de desbloquear el correspondiente órgano de 
bloqueo del mismo, encontrándose dicha posición dentro de los lí­
mites de tolerancia de oblicuidad de la posición del proyectil 
en el conducto.
2) . Perfeccionamientos segán la reivindicación 1), caracteriza­
dos por el hecho de que cada uno de los brazos oscilantes bajo 
la acción de la fuerza regulable hacia la posición bloqueada por 
los órganos de bloqueo en el recorrido de un proyectil está fija­
mente unido a otro brazo, con el que forma una palanca de dos 
brazos, uno de los ouales, segán la reivindicación 1), puede os­
cilar en el conducto por la acción de la fuerza regulable, y cu­
yo segundo brazo, que se extiende hacia arriba desde el primero, 
está dispuesto y previsto de modo que es hecho oscilar en el re­
corrido de un proyectil eventualmente siguiente en el conducto 
cuando el primer brazo es hecho oscilar fuera del recorrido de
un proyectil, y es hecho oscilar fuera del recorrido de un pro­
yectil siguiente, bajo la aoción de la fuerza regulable, cuando 
el proyectil inferior, al bajar, abandona el brazo que impide 
que el proyectil desbloquee el órgano de bloqueo.
3) . Perfeccionamientos segán las reivindicaciones 1) y 2), carac­
terizados por el hecho de que cada uno de los órganos de bloqueo 
está montado oscilante sobre uno de los brazos que se extienden 
hacia arriba.
4) . "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS CARGADORES DE PROYEC-
-IILES DE PIEZAS DE ARTILLERIA".
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. Consta la presente Memoria descriptiva de once hojas nume­
radas y mecanografiadas en una sola cara, a las que se adjuntan 
tres planos de dibujos para su mejor comprensión.

Madrid,
AKTIKBOLAGET BOFORS 
P.a.
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